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Hay además otros motivos pode

rosísimos para inclinar nuestros cora
zones al cumplimiento de tan dulce 
cuanto ardua ley; y parece indudable 
que, mientras más mella hegan en 
nosotros tales motivos, más pábulo 
arrojaren os á las llamas del fraternal 
amor.

. Y ante todo, para amar podemos 
contar con el Amor, podemos con
tar con Dios. Quiere el Señor que 
todos no tengamos más que un cora
zón y un alma á semejanza de los pri
meros creyentes; nos dice por el Após
tol y evangelista San Juan: «Hijitos 
mios, no amemos solamente de palabra 
y con la lengua, sino con obras y de 
verdad;» y por otra parte, sabe el Se- 
fior lo que somos, sabe que, supuestas 
la degradación humana, nuestras de
bilidades espantosas, nuestras deficien- 
ciencias infinitas, dadas las redes de 
circunstancias que envuelven nuestra 
vida, la resistencia de los temperamen
tos, los embates de las pasiones, el de
sequilibrio de nuestras facultades, el 
choque de corazones y la repulsión de 
las almas, amarnos como Él quiere es 
A veces dificilísimo, humanamente im

1L i*)sible; sabe todo esto, y sin embargo 
08 manda que nos amemos sin excep- 

litMi niDguna. Luego necesariamente, 
\ g o mandando Dios nada imposibel, el 

Dios de amor ha de venir con su gra
cia á nuestro socorro, el Espíritu San-
to, amor del Padre y del Hijo, la ha de 
difundir en nuestros corazones ablan
dando y aun derritiendo todos sus en
durecimientos, si humilde y perseve- 
rantemente se lo demandamos. Y una 
vez en nuestro pecho este espíritu de 
amor, él mismo clamará con gemidos 
oerrables por nosotros, y se avivará 
a llama sobrenatural que se 
munica para que prenda y

a
ambien en los corazones de 
irójimos.

a

DOS CO- 
au mente 
nuestros

el amorSe ve, por lo dicho, que 
deque aquí tratamos y cuyos creci
mientos ahora pedimos, no tiene su 
irígen en la tierra sino en el cielo, es 
lijo de la gracia y no de la naturaleza 

;e
corrompida; y aun que no desdeña los 
motivos naturales puestos por Dios 
creador en el fondo de esa misma na
turaleza, oon el fin de producir el amor 
natural; los subordina sin embargo a 
los motivos sobrenaturales, y do este 
modo los eleva y los santifica.
, Amar al hombre por el hombre 

ain levantar los ojos á las alturas oter- 
nales; amar la materia organizada con 
más ó menos perfección y hermosura, 
sin amar el alma con sus aspiraciones 
a lo infinito y sus destinos imperece
deros; amar al hombre sin admirar en 
Bu alma «la lumbre de la faz de Dios,» 
sin amar en el hombre á Dios, sin 
Amarle para que sea feliz eternamente 
Con Dios; es descender más bajo que 
6l nivel señalado á los séres irraciona
les por el instinto.
Ir Mas aun: amar al hombre sin amar 
6n el hombre á Jesucristo, sin ver en 
^1 las huellas del fruto de su divina 
sangre, sin presentir en él la hermosu
ra de la divina gracia ó sin desear al 
'henos en él las disposiciones que la 
gracia requiere para, una vez hérmo- 
Beado con ella, traaíormarla más tarde 

esplendores de eterna gloria; no es 
Yertamente cumplir cou el manda
miento de Jesucristo: «Amaos los unos 
a los otros;» no es amarnos corno El 
Quiere, es decir, en orden á nuestra 
Verdadera y sobrenatural felicibad.

Según Dios se ha dignado reve
lárnoslo, nuestra verdadera, felicidad 
aquí, consiste en conocerle, y servirle 
y amarle en sí y en sus criaturas; y 
después de este destierro consistirá en 
poseerle en la mansión de los bienaven
turados. Pues mientras nuestro amor al 
prójimo más nos mueva á procurarle 
tal felicidad, más legítimo, más puro y 
más intenso será, más amaremos al 
prójimo como á nosotros mismos; y 
por el contrario, mientras menos con
duzca en definitiva á tan soberano 
bien, menos intenso y puro y legítimo 
será nuestro amor. Y si no sólo no 
conduce á nuestro último fin, sino que 
desvía ó aparta por completo de él, 
entonces tendrá nuestro afecto el nom
bre de amor, pero no será amor; se 
habrá transformado en odio. Porque, 
odiar al prójimo es, ponerle con nues
tro desordenado amor obstáculos para 
que ni conozca, ni ame. ni sirva áDios; 
ni por consiguiente, llegue jamás á ser 
feliz gozando de Dios para siempre.

Ju l io  Al a r g ó n  y  Me l e n d e z , S. J.

LA SEPARACION DE LÁ IGLESIA Y EL ESTADO

I

En ol orden político no existo otro pro
blema que sea, á la vez, más delicado y 
más importante que este de la relación entre 
la Iglesia y el Estado.

Discutido durante muchos siglos, toda
vía es hoy la gran cuestión, después de ha
ber sido continuamente, en todas las épocas 
y en todos los tiempos, el objeto de los m s 
apasionados comentarios.

Cuando los Apóstoles predicaban por el 
mundo de la buena nueva, es decir, de los 
comienzos déla Iglesia, ya estaba planteada 
la cuestión, y sin embargo, todavía es de 
actualidad, y su simple enunciación recuer
da las más grandes figuras y los más céle
bres hechos de la Historia.

Las religiones paganas de la antigüedad 
y el monoteísmo judío habían confundido el 
poder político con el poder religioso, hasta 
el punto de que era difícil distinguirlos Pe
ro cuando el Cristianismo vino á dominar 
el mundo con las claridades desús doctrinas, 
abriendo á los ojos de los hombres el san
tuario cerrado de la eternidad, se hizo una 
profunda distinción entre las cosas de la 
tierra y las del cielo. El dualismo estableci
do entre el alma y el cuerpo; éste caduco y 
deleznable, aquélla inmortal, hizo nacer, 
por consecuencia necesaria, la distinción de 
dos poderes: uno en el orden espiritual, y 
otro en el orden temporal,

«Mi reino no es de este mundo; dar á 
Dios lo que es Dios, y al César lo que es del 
César- ; estas nuevas enseñanzas del Cris
tianismo no las ha olvidado nunca la Igle 
sm, ni aun en los tiempos en que el Catoli
cismo, asentado sobre las ruinas del trono 
de los Césares, dominaba la Europa feudal 
con todo el genio de un Gregorio VII y de 
un Inocencio III.

El Estado ha tenido necesidad en mu
chas ocasiones de pedir á la Iglesia que in
terviniera en sus negocios temporales; en 
la organización política de la Edad Media, 
los consejos solicitados por el Estado se 
atendieron muchísimas veces, pero nunca 
la Iglesia ha confundido la esencia de los 
dos poderes distintos. Cuando la Iglesia ha 
sido acatada sin discrepancias y profesada 
por todos los individuos de las grandes na
ciones, la Religión influía naturalmente cou 
sus sanos principios en las legislaciones, y 
ella daba la regla que seguían los poderes 
públicos, transfarmados por su espíritu. De 
esta suerte se rigió la Europa desde Cons
tantino hasta Lutero. Entre estos dos tér
minos extremos que señalan el Concilio de 
Nicea y el Concilio de Trente, la historia, 

la literatura, las leyes y las costumbres, 
todo el desenvolvimieoto material é intelec
tual de la Europa, fué la expresión de un 
solo pensamiento que hizo florecer á la Cris
tiandad bajo unidad incomparable y en la 
más perfecta armonía.

Ahora bien: la unión ante la Iglesia y el 
Estado, ¿debe ser considerada como la for
ma transitoria de un régimen, ó debe conce
birse como el tipo durable y permanente de 
unidad realizable?

Nuestro Santísimo Padre León XIII re
suelve los términos del problema en las si
guientes palabras de una de sus admirables 
Encíclicas:

«Dios—dice—ha dividido la gobernación 
del género humano entre dos poderes: el 
poder eclesiástico y el poder civil; aquél 
atiende á las cosas divinas, éste á las cosas 
humanas. Cada uno de ellos en su jurisdic
ción de soberano, cada uno de ellos está 
encerrado en límites perfectamente deter
minados y trazados en conformidad de su 
naturaleza y de su objeto ó fin especial. 
Existe como un círculo dentro del cual cada 
uno ejerce su acción en virtud de un dere
cho que le es propio. Sin embargo, como la 
autoridad se ejerce sóbrelos mismos suje
tos, puede ofrecerse el caso de que una mis
ma cosa, si bien bajo un título diferente, 
caíga en la jurisdicción del uno y del otro 
poder. Y así es necesario que entre los dos 
poderes haya un sistema de relaciones bien 
ordenado, no una analogía con el que en el 
hombre constituye la unión del alma con el 
cuerpo. No se puede tener una idea justa 
de la naturaleza y de la fuerza de estas re
laciones, sino considerando la naturaleza de 
cada uno de los poderes y teniendo cuenta 
de la nobleza y de kí excelencia de sus fines, 
que son en el uno de los de ocuparse de los 
intereses terrenales y en el otro los de pro
curar los bienes espirituales y eternos... 
Pero pretender sujetar la Iglesia bajo el 
poder civil en el ejercicio de su ministerio, 
es una gran injusticia y al propio tiempo 
uua gran temeridad. Esto equivaldría á al
terar el orden de las cosas poniendo las na
turales porcuna de las sobrenaturales...»

Esta es la doctrina tradicional de la Igle
sia sobre la cuestión de sus relaciones con 
el Estado. Esto es la unión, pero la unión 
bien comprendida, susceptible de variar en 
sus formas, según los países, y de cambiar 
en sus aspectos, según las épocas.

En los tiempos modernos, la relación de 
la Iglesia y el Estado se ha manifestado en 
otra forma menos perfecta en la teoría, cual 
es la de los Concordatos.

Pero las doctrinas revolucionarias de 
nuestros días proclaman, en nombre de la 
libertad de conciencia, la necesidad de sepa
rar radicalmente la Iglesia del Estado, su
primiendo todos Jos Concordatos. La sepa
ración es la consecuencia lógica de la situa
ción creada por las instituciones libres. La 
Religión—dicen los partidarios do las mo
dernas teorías-—es un asunto íntimo é indi
vidual, y el Estado no tiene ninguna com
petencia en materias de dogmas. La sepa
ración, según entender de los mismos, se 
impone en todos los países, lo mismo en 
los protestantes, que en los católicos, que 
en los de otra religión.

Y como ejemplo de lo viable de este 
régimen, citan sus partidarios lo que sucede 
en los Estados Unidos.

De esto vamos á ocuparnos en la con
tinuación de este trabajo.

Au g u s t o Riv e t .

¡MB' EN 11EEPBIC1 MODELO!
La coiTupción municipal de Nueva-York

En Las Novedades, de Nueva-York, 
del día 4 del actual, leemos lo siguiente:

«Las llagas asquerosas en el cuer
po de policía de esta ciudad, que salie-

ron á luz en la investigación Lexow, 
no constituyen más que una pequeña 
parte de la podredumbre que inficciona 
todos los organismos municipales, y es 
preciso que la investigación continúe, 
se generalice, se ahonde y alcance á 
todos los ramos de la administración.

>Así lo comprende y así lo confir
mó ayer la Cámara de Comercio de 
Nueva-York en su sesión mensual al 
aprobar por unanimidad el informe 
presentado por una comisión de su se
no, encargada de estudiar los asuntos 
relacionados con la tan necesaria re
forma municipal.

»El informe ó Memoria, que fué 
recibido con frecuentes aplausos, de
clara, entre otras cosas, lo que sigue:

‘A juicio de la comisión apenas se 
precisan argumentos para demostrar 
la necesidad imperiosa de una investi
gación bastante ámplia para que in
cluya todos los departamentos y deta
lles de la administración de la ciudad.

‘La comisión cree llegado el tiempo 
en que los comerciantes de esta ciudad 
y todos los ciudadanos honrados deci
dan si ha de porgarse Nueva-York de 
toda corrupceión que ha minado su vi
talidad ó someterse á las consecuencias 
de la inacción, una de las cuales sería 
la pérdida de nuestra supremacía co
mercial.

‘El crédito de esta ciudad, del Es
tado y de la nación, padecen en la es
timación de los capitalistas extranjeros 
á consecuencia de la mala administra
ción qué durante un cuarto de siglo ha 
caracterizado el gobierno de la metró
poli de los Estados-Unidos. En los 
principales mercados monetarios del 
mundo es objeto de mofa y chachota el 
honor americano, á causa de la calaña 
de las personas que gobiernan nuestro 
municipio.

‘Por estos motivos, la comisión ha 
llegado á las conclusiones siguientes.

‘Primera: Que debe continuar ea 
ejercicio hasta el l.e de Enero de 1896 
la comisión especial del Senado, lla
mada vulgarmente la comisión Lexow, 
facultándosela para que investigue to
dos y cada uno de los departamentos 
de esta ciudad.

‘Segunda: Que se confieran é esta - 
comisión las facultades coercitivas de 
que disponen los tribunales de justicia 
para obligar á los testigos citados para 
que comparezcan ó en caso contrario 
castigarlos por desacato.

‘Tercera: Que continúe en ejerci
cio el gran jurado actual para que pue
da formular acusación contra toáoslos 
funcionarios públicos que aparecen cul
pables de corrupción en el desempeño 
de sus cargos respectivos.’

»E1 informe cita, en apoyo de sus 
conclusiones, cifras demostrativas del 
exceso de gastos que en la administra
ción municipal ha habido durante los 
últimos seis años pasados bajo el poder 
de Tammany, y esto estando muy mal 
atendidos servicios necesarios como el 
de limpieza de calles, y cita en concre
to las numerosas formas que reviste la 
corrupción municipal según se des
prende de las revelaciones últimas.

»Las recomendaciones de la Cáma
ra, que representa los mejores elemen
tos de la ciudad, merecen ser atendi
das sin demora por La legislatura, si 
alguna vez esta ciudad ha de ser en 
limpieza material y moral digna de su 
importancia.»
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INCENDIO DE UN INGENIO
De los periódicos de Cuba tomamos 

este relato, referente al incendio del
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ingenio Portugálete, propiedad de don 
Manuel Calvo, á poca distancia de la 
Habana:

«Tres kilómetros antes de llegar al 
lugar del incendio, ya se distinguía una 
neblina poco densa que se extendía por 
todo el valle donde está enclavada 
poéticamente esa joya de nuestra in
dustria azucarera que se Pamó ingenio 
Portugálete, y que hoy está reducido á 
escombros, en los que se ven, entre 
las piedras del edificio desplomado, los 
hierros de la maquinaria, todos inuti
lizados para el uso, unos torcidos, otros 
rotos, y los más convertidos en un 
montón de metal fundido.

>La casa de calderas y el alambi
que estaban situados en un mismo 
edificio, cuyo tamaño podía comparar
se con la plaza del Polvorín de esta 
capital. Todas las paredes eran de la
drillo, y en estos últimos días acababa 
de ser pintada toda la casa con pintura 
de aceite, como también la maquinaria.

>Hace algunos días que había em
pezado la molienda; pero un incidente 
en la maquinaria obligó á suspenderla. 
Antes de ayer acabaron los mecánicos 
de instalar una turbina nueva.

>La casa de calderas y alambique 
tenía hacia el lado del batey un col
gadizo, y por el extremo opuesto otro 
que servía de depósito al bagazo, dis
puesto para combustible de las forna- 
llas de las cinco potentes calderas de 
vapor con que contaba esa central.

»La finca tiene tres guardas jura
dos, y una pareja de la Guardia civil 
de servicio permanente.

>Por la noche un guarda jurado y 
un guardia civil vigilan la casa de cal
deras y todas las demás del batey.

»E1 guarda jurado refiere el suceso 
del siguiente modo:

‘Junto á las mazas de moler y pró
ximo á un horcon había, colgando del 
techo por una cuerda, un farol con de
pósito de aceite-carbón. Hallándome, 
como á las doce y minutos en el batey, 
noté que en la casa de calderas había 
más luz que la de costumbre, y rae di
rigí á ella corriendo á ver que pasaba: 
el farol se hallaba en el suelo, roto el 
depósito, inflamado el líquido que con
tenía y empezando á arder un horcon, 
cuyas chispas saltaban hasta el bagazo 
seco. Quise apagar el fuego con unos 
sacos, pero no pude; y como el horcon, 
al igual de toda la casa, acababa de 
ser pintada, el fuego se extendió rápi
damente por todo el techo, sin que na
die pudiera evitarlo.

>Por la declaracióu del sereno pare
ce el incendio casual; pero el público 
se pregunta; ¿ese farol no ha podido 
ser derribado intencionalmente? ¿Por 
el lado donde se hallaba el bagazo no 
han podido los malhechores pegar fue
go á ese conbustible y huir en segui
da al monte y á ios cañaverales que 
están cercanos al batey?

»Acerca de las pérdidas sufridas 
por D. Manuel Calvo se estiman en 
500.000 pesos, contando con un millón 
de arrobas de caña, pertenecientes á la 
finca, que no hay donde molerlas.»

El contrabando en trigos.
Durante el año 1894, y según te

legramas que han publicado la Revista 
Mercantil de Valladolid, han pasado el 
estrecho de los Dardíinelos 993 barcos 
con cargamento de trigo.

De estos barcos han idoáGibraltar 
á esperar órdenes fórdenes que todo el 
mundo cree que son para entrar en 
España de contrabando) 314 buques.

Para los puertos españoles han ve
nido declarados desde su origen 108 
buques; y aún suponiendo que no ha
yan entrado óe contrabando más que 
otros 108, de los 318 que fueron á des
cansar áGibraltar, resultará que 216 
barcos han dejado el trigo en nuestros 
puertos.

Calculando que esos vapores no 
traigan más que 60,000 fanegas cada 
ono, tendremos que han entrado en Es
paña, en números redondos, 13 millo
nes de fanegas de trigo durante los do
ce meses de 1894.

Dando á cada fanega un valor de 
7 pesetas, incluso el cambio, que es el 
promedio de lo que ha valido en ese 
afío, averiguaremos que para pagar 
esc trigo han salido de nuestra nación

L.A, ISTIIVA

María del Carmen Serra v Moner y
HA SUBIDO AL CIEf.O

A LA EDAD DE A ANOS
Sus desconsolados padres D, Jaime y D.a María, hermanidas, tios, tías, primos y 

demás familia al participarles tan prematura pérdida ruegan á sus amigos se sirvan 
acudir á lasaseis de la tarde de hoy á la casa mortuoria (Montenegro, i.-) para asistir 
á la conducción del cadáver á su última morada.

No se invita particularmente.

D? FRANCISCA MIR Y JAUME
VIUDA DE D JOSÉ ARNAU 

FALLECIÓ EN SON BALAGÜÉ DE PUIGPUSENT

DESPUÉS DE REC.BIDOS LOS SANTOS SACRAMENTOS
EL DIA I.° DEL CORRIENTE

R. I. P.
Sus hijos é hijas, hermano, hermana y demás parientes suplican á sus amigos y 

conocidos se sirvan tenerla presente en sus oraciones y asistan al funeral que en sufra
gio de la finada, se celebrará mañana en la parroquia del pueblo de Puigpuftent, en lo 
cual recibirán especial favor.

El duelo se despide en la iglesia y no se invita particularmente.

nada monos que NOVENTA Y UN 
MILLONES DE PESETAS.

¡¡91.000,000 do pesetas!!
¿Necesitan les labradores pru ba 

más elocuente, demostración más pal
maria para convencerse de que no 
queda más recurso que el que venimos 
proponiendo hace tantos años para aca
bar con tanto escándalo?

Noticias varias
— Que la actual situación política está 

prendida con alfileres y en peligro de hun
dirse cuando menos se piense, es tan evi
dente que no tratan de ocultarlo los mismos 
amigos del Gobierno, convencidos de la im
posibilidad de que continúen las cosas de la 
manera violentísima en que se han puesto. 
Apenas hay un asunto pendiente de solución 
que no lleve aparejado la amenaza de una 
dimisión, cuando no la perspectiva de una 
crisis total. Hay muchos problemas pen
dientes que demandan urgencia, y parece 
como que se teme adornarlos. La cuestión 
de los trigos ha estado á punto de dar al 
traste con dos Ministros, y todas las demás 
pendientes de solución presagian mayores 
trastornos en el Gabinete.

— Dice El Siglo Futuro:
En Barcelona se ha descubierto...
¿Un desfalco?
Precisamente.
Un desfalco de nueve mil pesetas en la 

renta de Loterías.
Veremos á qué renta le toca mañana.
Pues por lo visto, y á pesar del celo de 

los defraudadores, todavía queda en F.spaña 
algo que desfalcar.

Lo cual no deja do ser un consuelo.
Porque cualquiera creería, dada la abun

dancia de noticias de esta clase que circulan 
por los periódicos, quo ya estaba el asunto á 
punto de agotarse.

Por falta de materia prima.
— Los médicos de la ciudad de Murcia 

han empezado ya á poner en uso el antidif- 
tériro del Dr. Roux, haciendo grao número 
de inoculaciones del suero recientemente 
inventado por este bacteriólogo.

Sobre el resultado de estas inyecciones, 
no están contestes aquellos facultativos, 
pues mientras existe quien exagera el éxito 
de su aplicación, otros atenúan la importan
cia de sus resultados.

Sin embargo, sigue la aplicación de aquel 
remedio en gran escala, esperando que la 
experiencia fije de un modo cierto é inequí
voco las virtudes profilácticas de aquel me
dicamento.
— Se dice que Crispí gasta 100.000 pesetas 

anuales en espiar al Papa, para conocer los 

personajes que son recibidos en el Vaticano, 
vida y hasta los gestos de los Cardenales, 
comunicación que tiene con el Extranje
ro, etc., etc. En fin, que León XIII está mil 
veces más prisionero bajo el régimen de 
Crispi, porque este conoce y aprecia mejor 
la importancia internacional del Papado.

— Según el Catholic Times de Londres, 
varios pastores anglicanos acompañan al 
Cardenal Vaughan en su viaje á Roma, con 
el fin de estudiar más de cerca la cuestión 
del retorno de la Iglesia anglicana á la uni
dad católica

BOLETÍN RELIGIOSO
SANTOS DE MAÑANA.

S. Romualdo, abad; S. Ricardo, rey; 
S. Angulo, obispo; S. Nivardo, monje; San
ta Juliana, viuda.

8. ROMUALDO, ABAD
Fundador del orden de premostatenses 

fué este Santo. Nació en R vena ciudad de 
Italia, y á los veinte años tornó la cogulla 
de S. Benito, obteniendo después licencia 
para retirarse á una áspera soledad, donde 
ocupado en la oración, la lectura de las san
tas Escritoras y maceración de su cuerpo, 
logró vencer los enemigos del alma y fundar 
varios monasterios reformados, donde se 
renovaron las asombrosas penitencias de la 
Tebaida. Murió en el ósculo del Señor día 19 
de Junio dol año 1027.

OFICIO DIVINO
Día 7. Feria 5. DeS. Romualdo, abad. 

Blanco. Doble. En las vísperas desde la ca
pitula de S. Juan de Mata, confesor, com. de 
S. Romualdo.

INTENCIÓN GENERAL PARA ESTE MES 
Progresos en el amor al prójimo

ORACIÓN COTIDIANA.
¡Oh Jesús mío! por medio del Corazón 

inmaculado de María Santísima os ofrezco 
las oraciones, obras y trabajos del presente 
día, para reparar las ofensas que' se os ha
cen, y por las demás intenciones de vuestro 
Sagrado Corazón.

Os las ofrezco en especial, á fin de que 
probemos cada vez mejor, no de palabra sino 
con las obras, que amamos á todos, hasta A 
nuestros enemigos.

PROPÓSITO
Ejercitar con el prójimo al menos alguna 

de las obras de misericordia.
CULTOS

Mañana jueves —En San Jerónimo, con
tinuarán las Cuarenta Horas; exposición á 
las seis, luego prima y adoraciones de Sor 
Rosa; á las nueve y media tercia siguiendo 
la misa mayor cantada por la Reverenda 
Comunidad. Por la tarde los actos de coro, 
y á las seis y media Rosario, después medi
tación, estación y la reserva.

En la Merced, al anochecer, se hará un 
ejercicio muy devoto en la capilla de la re
serva, con exposición de! Copón.

En el Centro do las iglesias podres, día 
de Retiro; á las siete y media de la mañana, 
comunión general y plática; al anochecer, 
Rosario, meditación y plática.

CORTE DE MARÍA.
En San Jaime, á la Virgen del Puig.

GACETILLA LOCAL gavie01 
6aeral

EL SUERO ROUX EN PALMA
Con el epígrafe que encabeza es. 

11.»
9r con: 
gpecia 
actuó: 
ata mi 
.¡ano p 
y afee» 
ÍOS. Eí

tas líneas publicó ayer nuestro colega 
La Almudaina lo que á continuación 
transcribimos, pues todo lo que trata 
de curar la difteria tiene suiro interés, 
mayormente en la actualidad en 
han vuelto á ocurrir algunos casos de ológic 
dicha enfermedad en esta capital y s q irar e 
término. lxica8

Por lo tanto abrigamos la esperan- )S 6 qi 
za de que la Diputación provincial to^ 
mará el plausible acuerdo de mandar 
imprimir la memoria que le ha pre
sentado el Dr. D. Rafael Ribas acerca liento: 
los estudios del suero Roux que por 
encargo de la misma Corporación pasó 
á practicar en París.

i una 
lirá si
realii

Dice así:

El 
óe int 
lober
ires 
leaid

Dictamen del Dr. Ribas

Ha sido entregado ya al Presidente de 
la Diputación Sr. Rosselló, quien lo pasó un 

aegos 
ece < 
aza c 
¡ae di

ayer á la Comisión provincial, el dictamen 
formulado por el Dr. D. Rafael Ribas, que 
p isó á París, con encargo de aquel cuerpo 
para estudiar la aplicación y efectos del 
procedimiento Roux.

Dicho trabajo forma un abultado volu
men de más do 200 páginas manuscritas on 
la cual hace un resúmeo de los estudios 

, Le 
ara f 
nejice

bacteriológicos y su aplicación al tratamien
to preventivo y curativo de las enfermeda- iDa r 
des; la historia del tratamiento Roux y do 
sus precedentes y al mismo tiempo la obser

las t

vación de los casos estudiados por el mismo 'ar C1: 
Sr. Ribas durante su estancia en París.

Interin llega la ocasión de que el público 
pueda hacerse cargo del dictamen que pro
bablemente será publicado y del cual hemos 
oído hacer grandes elogios á las personas 
que lo conocen, nos hemos procurado las 
conclusiones del mismo que damos á conti
nuación y que son el resúmen de la opinión 
científica desarrollada por su autor apoyada 

11 BUI 

IDO |

Ei 
ido i 
Iro B 
le ve 
gnit« 
las ei

en los datos de autoridad y experimentales 5 
que figuran en el texto, y que por su mucha 'e

' Pextensión no po s  es posible reproducir. Di
cen así: íor I 

luiric* # ♦
Uuvi 
lent, 
» y 
iren¿

«Después de lo anteriormente expuesto, 
poco trabajo ha de costar á mi juicio, de
ducir del estudio de la aeroterapia, un nú
mero de conclusiones más ó menos grande. 
Pero, como algunas de ellas deben marcarse 
con relieve por ser de algún modo capitales, 
mientras que otras, aunque dignas de tener- | 
se en cuenta, no pasan de ser de índole se- 1 
cundaria, á fin de no distraer con estas ] 
últimas la atención primordial que merecen 
las primeras, be pensado que sería mejor | 
consignar aquí solamente aquéllas en la 1 
forma y por el orden siguiente:

1 .a La difteria en París es por lo me
nos tan grave si no más que en Palma;

2 .a El suero del caballo inmunizado 
por el procedimiento del Dr. Roux es el 
mejor remedio que por ahora tenemos para j 
curar la difteria;

3 .a Dicho suero tiene además mucha 
fuerza preventiva, aunque sus efectos en 
este sentido son probablemente de corta . 
duración. Esto no obstante, al ocurrir un 
caso de difteria en una familia convendrá 
dar preventivamente una inyección á cada 
uno de los niños no enfermos, en proporción 
á su edad, á fin de adelantarse al contagio 
si éste se hubiese verificado;

4 .a Es muy necesario verificar el diag
nóstico bacteriológico exacto en cada caso, 
á fin de tener una base precisa para las 
indicaciones de la aplicación del suero;

5 .a El suero que se emplee deberá te
ner una fuerza inmunizante por lo menos 
superior á 50 000 unidades.

6 .a Urge la creación é instalación de 
un laboratorio donde pueda hacerse el estu
dio y comprobación de los hechos que se 
expresan en las dos conclusiones que ente- 
ceden y cuyo coste no excederá de quince 
mil pesetas;

7 a El enlubamento, lubage, con el 
aparato Collin perfoccionado, será un gran
de auxiliar del suero en los casos de crup 1 
podrá evitar la traqueotomia casi siempre;

8 .a Cuando se tenga instalado el labo
ratorio, será bastante fácil la inmunización 
do un caballo si convioiere;

9 .a En general, puede afirmarse qn® 
son completamente inofensivas las inyeccio
nes de suero, pues el exantema polimorfo y 
específico que le sigue alguna rara vez, o® 
muy benigno é indolente;

10 .a El tratamiento higiénico, lavado 
de la boca, etc. etc. y el 'tratamiento intefr 
no, son muy débiles auxiliares del suero y
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)Dviene no confiar demasiado en su acción 
feralmente nula.

11 .a La seroterapia antidiftérica debe 
* ^considerada, no como una medicación 
a Q8' Recial, si no como la primera aplicación 

actuosa de un nuevo método general de 
ación ‘ ‘ 'atamiento, y es lógico esperar que en no
trata .jano plazo veremos aumentar el número 

teréa, safecciones curadas con análogos reme- 
i que os. Es probable que los actuales métodos 
08 de ¡ológicos y químicos permitan, al fio, se- 
y 8q ¡rar en estado de pureza las susbtancias

¡jicas patológicas y sus antídotos dinámi- 
eran- y ó químicos y la Terapéutica libertada 
11 to* j una buena parte de empirismo contri- 
mdar girá sin duda con tan poderosos medios á 
- pre. realización de nuevos y eficaces trata-
°erca ¡¡entos.>
e por 
pasó El Boletín Oficial de ayer publica 

¡os interesantes circulares que el señor 
}obernador ha dirigido á los Inspec- 
ires de vigilancia, Guardia civil y 
alcaldes de los pueblos de la provincia. te de

pas(j Jo una encarga que no se toleren los 
tameo ie808 prohibidos, y en la otra enca- 
¡ qUQ ece que se cumpla lo que la Ley de 
uerpo wa ordena en los tiempos de veda, 
is del oe dará comienzo el próximo día 15.

La Comisión nombrada en Palmavoliv . , 
tas on ara gestionar el canje de la moneda 
ludios uejicana, ha convocado á los comer- 
mien- iant,ea industriales de esta plaza á 
meda- iQa reunión que se verificará mañana 

las tres y media de la tarde en el y de 
obser- 
nismo 
s. 
úblico 
i pro- 
lemos 
■sonae 
lo las 
conti- 
pinión 
oyada 
ótales 
nucha 
r. Di-

uesto,

ical de La Protectora^ con objeto de 
1 lar caenta de sus gestiones y acordar 

iq su vista lo que juzguen más opor- 
ino para la defensa de sus intereses.

) En el Gobierno civil se ha presen
, ido una solicitud suscrita por D. Pe
! Iro Bofill, en la cual pide el registro 
, le veintiuna pertenencias de mineral 
, ígnito con el título de Centella., situa- 
; las en los parajes nombrados Son For- 
, Son Net, del término municipal 
, :e Puigpuñent.
, ’ Por haber renunciado el mismo se- 

lor Bofill los derechos que tenía ad- 
¡uiridos á las minas tituladas Niebla y 

, Uuma, en dicho término de Puigpu- 
d , de- lent, el Gobernador ha declarado fran- 
o nú- » y registrable el terreno que com- 
-ande. irendían.

Ayer tarde zarpó con rumbo á 
Barcelona el vapor Cataluíía, lleván
dose la correspondencia, 17 pasajeros 
y carga.

También salió el vapor Puerto- 
Mahón para la vecina Isla, con 10 pa
sajeros y carga.

Hoy á las seis de la mañana ha 
fondeado en nuestro puerto, procedente 
de Mahón, el vapor Ciudad de Maltón. 
Ha traído balija, 5 pasajeros y mer
cancías.

A las nueve lo ha efectuado el va
por Isleño, procedente de Barcelona. 
Ha sido portador de la corresponden
cia, 10 pasajeros y carga variada.

A las diez ha salido de nuestro 
puerto con rumbo á Ibiza y Valencia 
el vapor Unión, llevándose la corres
pondencia de ambos puntos, 6 pasaje
ros y carga.

Datos estadísticos
inscripciones oeriUcadas en los Juzgados

N" acimlentoB
Día 3.—Varones, 2.—Hembras, 0.

Matrimonios
Día 3.—D. Jaime Forteza Pomar, con doña 

Concepción Cortés Aguí ó.—D. Bernardo Llobe- 
ra Roca, con doña Margarita Mir Marqués.

Oeiunciones
Día 4

Andrés Jaume Oliver, viudo de 84 años, calle 
de Pelaires, de catarro

María Ferrer Bauzá, viuda, de 82 años, calle 
del Mar, de apoplegia.

Paula Tur y Puigcerver, casada, de 66 años 
Son Sardina, de cardiopatía.

Magdalena Tur Valent, soltera, de 50 años, 
Arrabal, de bronquitis.

Juana Galafat Figuerola, viuda, de |37 años, 
calle de Bauló, de tuberculosis.

Juana María Guardiola García, de 2 años, 
plaza d 3 la Paja, de coqueluche.

Día 5
Jasé Clemens Pomar, casado, de 36 años, calle 

del Sindicato, de pulmonía.
Ventura Buenaventura Lladó, de 6 meses, 

plaza de la Cuartera, de bronquitis.
María Bosch Bonet, casada, de 59 años, Arra

bal, de pneumonía.
Catalina Servera Oliver, de 2 años, Hospital, 

de meningitis.
Hospital civil

Día 5
Movimiento de enfermos.—Entradas, 3 va

rones y 5 hembras.—Altas, 2 varones y 4 hem
bras.—Defunciones, i hembra.

Matadero
Reses sacrificadas para el abasto público

Día 5
Bueyes, 1.—Vacas,!.—Toros, 0.—Novillos 0. 

—Terneras, 2.—Carneros, 0.—Ovejas, 4.—Bo
rregos, 1.— Corderos, 86.—Cabras, 1.—Cegajos, 
0.—Cabritos, 3.—Cerdos, 0.— Cerdas, 0.—Lecho
nas, 0. ,

Volatería.— Gallos, 37.—Pollos, 29.-Gallinas, 
94.—Pavos, 2.—Pavas, 5.—Palomas, 0.— Pa
tos, 0.—Conejos, 0.

MOVIMIENTO DEL PUERTO
FONDEADOS

Día 5
De Cabrera vapor Cabrera, de 38 ton., matrí

cula de Palma, cap. D. J. Gaza, con 5 trip., va
lija y lastre.

De la mar vapor Salvador, de 51 ton., matrí
cula de Málaga, cap. D. J. Céspedes, con 12 trip. 
y su equipo.

De Alicante é Ibiza vapor Unión, de 401 ton., 
matrícula de Palma, cap. D. B. Alzina, con 22 
trip., valija y efectos.

DESPACHADOS
Día 5

Para Barcelona vapor Cataluña, de 662 ton., 
matrícula de Palma, cap. D. R. Terrasa, con 29 
trip , 17 pas., valija y efectos.

Para Mahón vapor Puerto Mahón, de 356 ton. 
cap. D. J. Caldés, con 18 trip. y efectos.

Para Ibiza y Valencia vapor Unión, de 401 ton. 
matricula de Palma, cap. D. B. Alzina, con 22 
trip., valija y efectos.

BOLETIN METEOROLOGICO*
Día 6 Febrero—9 mañana 

Barómetro 47’3 mm.
Termómetro seco..........................13’8 grados.

Id. húmedo . . . 12’4 >
Mínima...........................................10’6 >
Reflector]......................................... 7’0 >
Dirección del viento. . . . S. O.
Ascenso del barómetro en 24 

horas 0’0 mm,
Descenso del barómetro en 24

horas............................................ 3’8 >

Parte oficial
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A tenor de lo dispuesto en la vigente ley 
de Reemplazos, el domingo próximo 10 del 
actual y siguientes necesarios á las once de 
su mañana tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el acto de la clasificación y decla
ración de soldados correspondientes al reem
plazo actual.

Con este motivo y no obstante de hallar
se citados con cédula todos los mozos inte
resados, se les convoca por medio del pre
sente, para que concurran á presenciar di
cho acto y producir las exenciones que les 
asistan para eximirse de la suerte de solda
do; en cuyo acto deberán presentar los 
documentos, testigos y pruebas que para 
ello tengan, pues que no haciéndolo recaerá 
la resolución conveniente sufriendo los per
juicios que hubiere lugar con arreglo á lo 
dispuesto en la citada ley.

Palma 5 de Febrero de 1895.—El Alcal
de accidental, Miguel Guasp —El Secretario 
accidental, Juan Luis Gomila.

E^TABLECÍMIEÑIO 
Sindicato, 2 á 10 MONTANER

Rebajas del 10 al 75 por 100
En los Artículos de Novedad para Señora 

y Caballero. Géneros construidos exprofeso 
para vestidos de los Sres. Sacerdotes á precios 
sin competencia posible.

TELEGRAMAS
-De la prensa asociada)

Madrid 5 á las 8 n.
En la reunión de las diputaciones 

trigueras se ha acordado que los di
putados apoyen la enmienda impo
niendo tres pesetas y para que el pla
zo sea indefinido. El Sr. Gamazo ha 
dicho que el compromiso contraído pa
ra la fórmula acordada le impide apo
yar dicha enmienda. Los trigueros es
tán disgustados. Se ha acordado la en
mienda añadiendo 5‘25 por 100 sobre 
las harinas y 2*25 sobre los salvados.

Madrid 5 á las 8 n.
En el Congreso el señor Moret de

fendió el librecambismo, aunque vota
rá el dictamen por evitar dificultades 
al Gobierno. Niega las cifras de im
portación de cereales é insiste en afir
mar que la producción de trigos es in
suficiente para el consumo y que sería 
un crimen cerrar las fronteras. (Sensa
ción). Manifiesta la necesidad de in
troducir reformas en la agricultura.

Madrid 5 á las 8’15 n.
El Sr. Canalejas cree que existe 

crisis agrícola y que la solución para 
remediarla es el dictamen. Dicha solu
ción, dice, es transitoria, y traeremos 
otra permanente. Suspéndese el debate.

Madrid 6 á las 8’55 n.
Ha sido comentado el discurso del 

Sr. Moret; algunos lo oreen poco razo
nado, y que critica la agricultura de 
un modo imprudente y que es soberbio 
en su parte política.

Madrid 5 á las 10’30 n.
El Secretario de la embajada ma

rroquí ocúpase en redactar las bases 
de peticiones al Gobierno. Se pedirá la 
disminución del protectorado, porque 
deja impunes las faltas de los españo
les. Le ha visitado el general Martínez 
Campos.

Tipo g r a f ía Ca t ó l ic a Ba l s a r , Bih a r d , 3, d u pl ic a d o .
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SECCION DE ANUNCIOS
Ferro-Carriles

De Palma á Manacor y La-Puebla, 7‘50 ma
ñana, 2‘15 y 3‘45 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma: 2 (mixto), 7 m., y 5‘30 
tarde.

De La-Puebla á Palma: 7‘25 m., y 5‘40 tarde.
De Ja-Puebla á Manacor: 7‘25 m., 2‘30 y 5‘40 

(mixto) tarde.
Tren periódico.—De Inca á Palma, jueves y 

días de mercado, á la 1 tarde.

Est abl ec imient o Mo nt aner
SINDICATO, 2 Á 10

BARATURA VERDADERA
Liquidación de temporada en géneros para Señora y Caballero

ORNAMENTOS
SAGRADOS

Gran depósito de géneros en telas y eoaftu 
cionados y varios otros artículos para el culto di. 
vino.

Se sirven encargos: Miguel Matas.
Juanot Colom esquina calle de Maura

•rj ¡72

NotaXTelativa á las salidas y entradas de los 
correos de esta Capital.

SALIDAS
Lunes, dos tarde, para Barcelona (vía Sóller).
Martes, cinco tarde, para Barcelona (directo).
Miércoles, nueve mañana, para Ibiza y Va

lentía; y dos tarde, para Mahón (vía Alcudia).
Jueves, ninguna. .
Viernes, cinco tarde, para Barcelona (directo). 
Sábados, nueve mañana, para Ibiza y Alicante.
Domingos, dos tarde, para Barcelona (v a de 

Alcudia.
ENTRADAS

SLunes, nueve mañana, de Barcelona (vía de 
Séller); y de Mahon (vía de Alcudia). ,

Martes, nueve mañana, de Ibiza y Ailcante., 
Miércoles, nueve mañana, de Barcelona (di- 

retío).
Jueves, diez mañana, de Barcelona (via de 

Alcudia).
Viernes, dos’.tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados, nueve mañana, de Barcelona (di

recto).
Domingos, ninguna.

Servicio\directo entre Mallorca y Menorca
De Palma para Mahon, los sábados, 5 tarde.
De Mahon para Palma, los martes, 5 tarde.

Artículos para Señora

Franelas algodón . á
Pañetes para ve-tidos . . . 
Lanas apañadas para vestido. 
Pañetes lisos pura lana . . .

* dibujo pelo mochair. . 
Paños para capas.................... 

Chaquetas y confecciones de 
paño...................................  

Gerseys..................................

3 (reales cana
5 ptas. corte
8 rs. cana

12 » .
14 » »
15 » »

4 ptas. una
2 > •
5 » »
5 » i

Boas pluma..............................
Refajos de punto pura lana. . , _
Pasamanerías novedad con rebaja de 50 á 75 por 

ciento de su valor. Notables y verdaderas reba-
jas en todos los artículos de esta Sección.

Artículos para Caballero

Cortes de trajes paten lana, á 
» • jerga azul ó negra. .

* * pantalón paten lana.
Tricots negros de 12 y 14 reales 

palmo..................................
Ricos estambres negros ó azu

les.......................................
Camisetas algodón...................  

i rusas. . . . . .
• de lana.....................

Calcetines. .......
Macferianes confeccionados. .
Capas Madrileñas....................
( apotes para Caza....................

5 ptas. corle
7 » >
2 . •

1 pta palmo

5 rs *
2 u* • *
7 * •

13 » •
1 • par

28 ptas. uno
20 » »
12 » »

Para niño—Trajes de punto lana confeccionados á pías. uno.

Del Centro General de Anuncios
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SEGUROS MARÍTIMOS
Y CONTRA INCENDIOS

LA UNION COMERCIAL
LONDRES

Capital
PESETAS 62.500.000

AGENTES

MARTINEZ Y PLANAS
SAN JUAN/20

. PALMA DE MALLORCA 
Y e n ; EL Banco de Felanltx

FELAN1TX

SAN JOSE
FARMACIA Y LABORATORIO ANALÍTICO-Ga LÉNICO

DEL LICENCIADO

F. ANT1CH E IZAGUIRRE
Colón, 34 y Siete Esquinas, 5—Palma de Mallorca

Este establecimiento se abrió el 12 del actual. . . .
Cuenta con un Laboratorio dedicado exclusivamente á análisis, que le permite garantizar la pu

reza de bus medicamentos. " .
Usará de agua esterilizada, ó exenta de microbios por el filtro Ghamberland L asteur sin aumento 

de precio, en todas las recetas que lo exijan. ,
Cuando le lleguen de París los instrumentos encargados al efecto, analizara, cualitativa y cuan

titativamente orinas, abonos, vinos, etc. , e
Hoy ofrece el análisis suficiente para averiguar la buena calidad de la leche. "

De mujer á £‘50 pesetas.—De cualquier otra clase no adulterada 2 pesetas
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MTIREOtóTICO MARTORELL
Cura todas las dolencias conoeiáat cea el 

nombre de Reumatismo, ya sea éste, afude, 
crónico infamatorio

PÍLDORAS MARTORELL
CONTRA LA TOS

Calman inmediatamente la Toi y fatilitaa U 
eocpectoración

FARMACIA DE B. M1RT0RELL
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